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RESOLUCIÓN No. 0874 DEL 28 DE MARZO DE 2025 

 
“Por la cual se otorgan unos descansos compensados y se hacen unos encargos de funciones 

en la Dirección de Gestión Corporativa” 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 

LA DIRECTORADE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA  

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 
En uso de sus facultades contenidas en el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, delegada en el numeral 3 del artículo 1 de la Resolución 1603 de 2018, en la Resolución 

No. 0524 del 2024 y el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 5° del 
Decreto Nacional 770 de 2021 establece:  
 

“Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para la semana santa y 
festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral 
equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada 
entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no afectación en la prestación del 
servicio.” 

 
Que mediante circular N° 013 del 27 de febrero de 2025, se estableció los turnos de descanso 
compensado Semana Santa 2025, de la siguiente manera: 
 

Primer turno. Descanso los días 14,15 y 16 de abril de 2025.  
Segundo turno. Descanso los días 21, y 22 y 23 de abril de 2025.  
 

Que el numeral 1 del capítulo de las Directrices para Jefes de Dependencia establecido en la 
Circular 013 del 27 de febrero de 2025, dispuso 
 
“Todas las Dependencias deberán garantizar la efectiva prestación del servicio y el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos, en términos oportunidad y calidad” 
 
Que mediante matriz de formato programación turnos de Semana Santa 2025, la Dirección de 
Gestión Corporativa de la Secretaria Distrital de Integración Social y de acuerdo con lo dispuesto 
circular N° 013 del 27 de febrero de 2025, estableció los turnos de la siguiente manera: 
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Que mediante matriz de formato programación turnos de Semana Santa 2025, la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaria Distrital de Integración Social y de acuerdo con lo 
dispuesto circular N° 013 del 27 de febrero de 2025, estableció el turno del servidor público 
WILSON ANTONIO CASTRO LEGUIZAMON, identificado con cedula de ciudadanía N° 
79.577.725, de la siguiente manera: 
 

 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 25 de marzo de 2025, la servidora pública MARIA 
AMELIA YEPES CORTES, quién se desempeña como Gestora de Talento Humano de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, manifestó lo siguiente:  
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(…) Buenos días, Angelita, con el presente correo quiero informara que ya se diligencio el 
drive con la información de los turnos de descanso compensado Semana Santa 2025 de la 
Dirección Corporativa, de acuerdo a la información suministrada por la jefe María Camila 
Diaz. 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida (…) 

 
Que en el Primer turno. Descanso los días 14,15 y 16 de abril de 2025, inclusive, se encuentra 
los siguientes servidores públicos:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
GERENTE PÚBLICO 

CEDULA  UNIDAD OPERATIVA 
FECHA TURNO 

SELECCIONADO 

GLORIA MATILDE TORRES 
CRUZ 

52.202.939 

SUBDIRECTOR TECNICO 
CODIGO 068 GRADO 05- 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

PRIMER TURNO: 
14,15 Y 16 DE 

ABRIL DE 2025 

ANA MARÍA ARAUJO 
CASTRO  

39.692.820 

SUBDIRECTOR TECNICO 
CODIGO 068 GRADO 05-

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DEL TALENTO 

HUMANO (E) 

PRIMER TURNO: 
14,15 Y 16 DE 

ABRIL DE 2025 

WILSON ANTONIO CASTRO 
LEGIZAMON 

79.577.725 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO 222 GRADO 23- 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

PRIMER TURNO: 
14,15 Y 16 DE 

ABRIL DE 2025 

 

Que en el segundo turno. Descanso los días 21, y 22 y 23 de abril de 2025., se encuentra el 
siguiente servidor público:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
GERENTE PÚBLICO 

CEDULA  NOMBRE DE UNIDAD  
FECHA TURNO 

SELECCIONADO 

JOHNNY EDWAR PADILLA 
ARIZA 

79.541.315 
SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 
068 GRADO 05- SUBDIRECCIÓN 

DE PLANTAS FÍSICAS 

SEGUNDO 
TURNO: 21,22 Y 23 
DE ABRIL DE 2025 

 
Que, revisada la historia laboral de los servidores públicos relacionados a continuación, se 
determinó que cumple con los requisitos de formación académica y experiencia exigidos para ser 
encargados en la Subdirecciones de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaria de 
Integración Social de conformidad con el descanso compensado Semana Santa 2025 (Primer 
turno. Descanso los días 14, 15 y 16 de abril de 2025), de conformidad con la certificación 
expedida por la subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de fecha 27 y 28 de 
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marzo de 2025.  
 

NOMBRE DE 
PERSONA 

ENCARGADA 
CEDULA  CARGO DESEMPEÑADO 

EMPLEO EL CUAL SERA 
ENCARGADO 

DEISY YOLIMA 
GUTIERREZ 
HERRERA 

20.533.162 
ASESOR CÓDIGO 105, 

GRADO 03 

SUBDIRECTOR TECNICO 
CODIGO 068 GRADO 05- 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

NELSON 
LEONARDO ARIAS 

VALENCIA  
79.880.103 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

CODIGO 222 GRADO 21 
(E)- SGDTH 

SUBDIRECTOR TECNICO 
CODIGO 068 GRADO 05-

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO 

ELIZABETH CANO 
RUIZ 

52.172.178 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CODIGO 

219 GRADO 16 (E)- 
SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 

GRADO 23- CONTADOR 

 

 
Que con el fin de garantizar la continua prestación de los servicios que realiza la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaria Distrital de 
Integración Social, es procedente encargar de las funciones del empleo Profesional 
Especializado, Código 222 Grado 23, a la servidora pública DEISY YOLIMA GUTIÉRREZ 
HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.533.162, a partir del 14 abril y hasta 
16 de abril de 2025, inclusive. 
 
Que, con el fin de garantizar la continua prestación de los servicios que realiza la Subdirección 
de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa de la 
Secretaria Distrital de Integración Social, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 al servidor público NELSON LEONARDO ARIAS 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.880.103, a partir del 14 abril y 
hasta 16 de abril de 2025, inclusive. 
 
Que con el fin de garantizar la continua prestación de los servicios que realiza la Subdirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaria Distrital de 
Integración Social, es procedente encargar de las funciones del empleo Profesional 
Especializado, Código 222 Grado 23, a la servidora pública ELIZABETH CANO RUIZ, 
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identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.172.178, a partir del 14 abril y hasta 16 de abril 
de 2025, inclusive. 
 
Que, revisada la historia laboral de la servidora pública relacionada a continuación, se determinó 
que cumple con los requisitos de formación académica y experiencia exigidos para ser encargada 
en la Subdirecciones de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaria de Integración Social 
de conformidad con el descanso compensado Semana Santa 2025 ( Segundo turno. Descanso 
los días 21, 22 y 23 de abril de 2025.), de conformidad con la certificación expedida por la 
subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de fecha 27 de marzo de 2025. 
 

NOMBRE DE 
PERSONA 

ENCARGADA 
CEDULA  

CARGO 
DESEMPEÑADO 

EMPLEO EL CUAL SERA ENCARGADO 

ANA MARIA 
RODRIGUEZ TOUS 

57.463.588 

ASESOR CÓDIGO 
105 GRADO 03 EN LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PLANTAS FÍSICAS 

SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 068 
GRADO 05-SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO 

 
Que, con el fin de garantizar la continua prestación de los servicios que realiza la Subdirección 
de Plantas Físicas de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaria Distrital de Integración 
Social, es procedente encargar de las funciones del empleo Subdirector Técnico Código 068 
Grado 05 a la servidora pública ANA MARIA RODRIGUEZ TOUS, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 57.463.588, a partir del 21 abril y hasta el 23 de abril de 2025, inclusive. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el descanso compensado para Semana Santa 2025, conforme 
lo dispuesto en la circular N° 040 del 26 de septiembre de 2024 ( Primer turno. Descanso los 
días 14,15 y 16 de abril de 2025) a los siguientes servidores públicos: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
GERENTE PÚBLICO 

CEDULA  UNIDAD OPERATIVA  

GLORIA MATILDE TORRES 
CRUZ 

52.202.939 
SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 068 

GRADO 05- SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ANA MARÍA ARAUJO 
CASTRO  

39.692.820 
SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 068 

GRADO 05-SUBDIRECCIÓN DE 
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GESTIÓN Y DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO (E) 

WILSON ANTONIO CASTRO 
LEGIZAMON 

79.577.725 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO 222 GRADO 23- 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Encargar, para el descanso compensado Semana Santa 2025, (Primer 
turno: a partir del 14 y hasta el 16 de abril de 2025, inclusive), de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo, a los siguientes servidores públicos: 
 

NOMBRE DE PERSONA 
ENCARGADA 

CEDULA  EMPLEO EL CUAL SERA ENCARGADO 

DEISY YOLIMA GUTIERREZ 
HERRERA 

20.533.162 
SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 068 

GRADO 05- SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

NELSON LEONARDO ARIAS 
VALENCIA  

79.880.103 

SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 068 
GRADO 05-SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO (E) 

ELIZABETH CANO RUIZ 52.172.178 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO 222 GRADO 23- 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

 
ARTÍCULO TERCERO. Otorgar el descanso compensado para Semana Santa 2025 (Segundo 
turno. Descanso los días 21, 22 y 23 de abril de 2025) al siguiente servidor público: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
GERENTE PÚBLICO 

CEDULA  
NOMBRE DE UNIDAD OPERATIVA A LA 

CUAL PERTENECE 

JOHNNY EDWAR PADILLA ARIZA 79.541.315 
SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 068 

GRADO 05- SUBDIRECCIÓN DE PLANTAS 
FÍSICAS 

 
ARTÍCULO CUARTO: Encargar, para el descanso compensado Semana Santa 2025 (Segundo 
turno: A partir del 21 y hasta el 23 de abril de 2025) de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo, a la siguiente servidora pública: 
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NOMBRE DE PERSONA ENCARGADA CEDULA  
EMPLEO EL CUAL SERA 

ENCARGADO 

ANA MARIA RODRIGUEZ TOUS 57.463.588 

SUBDIRECTOR TECNICO CODIGO 
068 GRADO 05-SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN Y DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO 

 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano a los servidores públicos, GLORIA 
MATILDE TORRES CRUZ, JOHNNY EDWAR PADILLA ARIZA, ANA MARÍA ARAUJO 
CASTRO, WILSON ANTONIO CASTRO LEGIZAMON, ANA MARIA RODRIGUEZ TOUS, 
NELSON LEONARDO ARIAS VALENCIA, ELIZABETH CANO RUIZ, a los correos electrónicos   
gtorresc@sdis.gov.co, jepadillaa@sdis.gov.co, aaraujoc@sdis.gov.co, wcastro@sdis.gov.co, 
dgutierrezh@sdis.gov.co, arodriguezt@sdis.gov.co, nariasv@sdis.gov.co, ecano@sdis.gov.co  a 
la Subdirección Administrativa y Financiera, a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano y Subdirección de Plantas Físicas,  Subdirección Administrativa y Financiera- Recursos 
Financieros de la Dirección de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social para lo de 
su competencia. 
 
ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAMILA DÍAZ MARÍN  
Directora de Gestión Corporativa 

 
 
Elaboró: Angela P. Ariza Nadjar - Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó: Ana María Araujo Castro- Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (E) 
Aprobó:   José Luis Ramos Camacho – Profesional Contratista DGC 
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SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2025-03-28 16:55:21

Lec.: 2025-03-28 16:55:42

Res.: 2025-03-28 16:55:44

IP Res.: 186.147.88.38

Aprobación

ANA MARIA ARAUJO CASTRO

aaraujoc@sdis.gov.co

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCI

Aprobado

Env.: 2025-03-28 16:55:45

Lec.: 2025-03-28 16:59:06

Res.: 2025-03-28 16:59:10

IP Res.: 190.27.225.68

Aprobación

JOSÉ LUIS RAMOS CAMACHO

jramosc@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGO

Aprobado

Env.: 2025-03-28 16:59:10

Lec.: 2025-03-28 17:05:06

Res.: 2025-03-28 17:05:20

IP Res.: 191.95.50.109

Firma

maria camila diaz marin

mcdiazm@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-03-28 17:05:21

Lec.: 2025-03-28 17:32:36

Res.: 2025-03-28 17:32:40

IP Res.: 190.27.225.68
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